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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2059. Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/1051/2019

Folio PNT: 01873219

Acuerdo COTAIP/1494-01873219

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

veintitrés horas con nueve minutos del día nueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió

solicitud de información con número de folio 01873219; por lo que acorde al marco normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. —- Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, con número de folio 01873219, la solicitud de información bajo los siguientes

términos: "LPersonas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? 2.

¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y

en la página de transparencia este campo se encuentra vacio. ¿Cómo desea recibir ¡a

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT' <Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a fa información es inherente al
ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye fa privacidad de la vida familiar en primeé

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima
publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a fa información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad
de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información
pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley GenWáí
de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación^
fa presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en ,,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las
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personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 173 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por el interesado, por lo que

con fundamento en el articulo 137 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, se turnó mediante Circular COTAIP/042/2019, para su atención a todas y

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, quienes a través de sus respectivos oficios, se pronunciaron bajo los siguientes términos:

No.

1

2

3

4

Dependencia

Dirección de Atención

Ciudadana

Secretaria Técnica

Dirección de Programación

Dirección de Atención a las

Mujeres

No. Oficio

DAC/323/2019

ST-711/2019

DP/SPP/2725/2019

DAM/206/2019

Respuesta

La Dirección de a mi cargo no ha

realizado, ni generado y en

consecuencia no ha suscrito convenios

de coordinación.

Al respecto le informo que de acuerdo al

Artículo 32 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de

Centro, esta Secretaría no tienen dentro

de sus facultades, atribuciones y

funciones la de generar ni procesar la

información antes mencionada.

Al respecto se le informa que no es

atribución de ¡a Dirección de

Programación dicha solicitud.

Me permito informar lo siguiente:

1.-,..

La Dirección de Atención a las Mujeres

no cuenta en sus atribuciones el uso de

recursos públicos a personas físicas^

por ende n cuenta con programas al

respecto. \

2.-.,,
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5

6

7

8

9

10

Coordinación General de

Asesores

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo

Sustentable

Secretaria Particular

Coordinación de Salud

Contralorea Municipal

Secretaria del H.

Ayuntamiento

CGS/201/2019

DPADS/127/2019

PM/0564/2019

CS/0362/2019

CM/SE1F/3159/2019

SA/2946/2019

La Dirección de Atención a las Mujeres

no ha celebrado a la fecha convenios de

coordinación con personas físicas.

... al respecto informo a usted que esta

Coordinación General a mi cargo no

genera ni procesa la información

solicitada.

...no se genera ni procesa la

información de interés del particular.

Hago de su conocimiento que esta

secretaria particular no genera ni

procesa la información requerida por el

solicitante.

Me permito informarle lo siguiente:

1.-...

Le informo que no está dentro de las

atribuciones de esta coordinación lo

solicitado.

2.-...

Le informo que, en esta Coordinación de

Salud, no se han generado convenios

de coordinación.

... por este conducto le comunico, que

esta Contralorea Municipal no cuenta

con la información solicitada, ya que no

forma paríe de las atribuciones y

facultades, previstas en la Ley Orgánica

de los Municipio del Estado de Tabasco

y el Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.

... esta Dependencia no genera ni

procesa la información solicitada por el

peticionante, en virtud de que no se

proporcionan recursos públicos ff"

personas físicas para que estas lo\
ejerzan; de igual forma esta Secretaría

no emite convenios de coordinación, por

lo que no es posible proporcionar la

información requerida.

... en este sentido le informo que dentro

de nuestra base de datos electrónica y
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11

12

13

14

15

Dirección de Administración

Instituto Municipal de

Energía, Agua e

Integración de Tecnologías

Coordinación de Movilidad

Sustentable

Dirección de Asuntos

Jurídicos

Dirección de Educación,

Cultura y Recreación

DA/5012/2019

IMEAT/691/2019

CMS/0642/2019

DAJ/3013/2019

DECUR/1127/2019

archivos físicos no se encontró registro

alguno de personas física que usen

recurso públicos, asi también se le

comunica que acorde al artículo 175 del

Reglamento de la Administración

Pública Municipal, esta Dirección de

Administración no tiene facultades para

realizar convenios de coordinación, por

ello es que no posible remitir la

información que requiere el solicitante.

A lo anterior citado, me permito

informarle que para este Instituto

MuniciDal no acuca ninauna de las

interroqantes, cue se m manifiesta en

la solicitud de la circular antes

mencionada.

1.-...

De acuerdo a las atribuciones la

presente coordinación no procesa

dicha información.

2.-...

La coordinación cuenta con un

Convenio de Colaboración de Bienes

Muebles (bicicletas).

... se informa lo siguiente: en cuanto al

primer punto se hace de su

conocimiento que en esta Dirección no

se manejan recurso públicos por parte

de personas físicas, así como tampoco

se manejan recursos públicos por parte

de personas física, así como tampoco

se manejan programas. Referente al

segundo punto en esta Dirección no hay

convenios de coordinación, por lo que

no es posible rendir esta información:.

Al respecto le informo que esta

Dirección de Educción, Cultura y

Recreación, no tienen programas con:

Personas físicas que usan recursos

públicos, y en que programas lo

hacen

Así mismo le relaciono los convenios de

coordinación:
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16 Dirección de Finanzas
DF/UAJ/2753/2019

CONVENIO DE COLABORACIÓN DE

BIENES MUEBLES (CINE MÓVIL) CON EL

CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN

SOCIAl DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA

LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO

DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA

ADULTOS, CON EL INSTITUTO DE

EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE

TABASCO.

CONVENIO DE COLABORACIÓN

INSTITUCIONAL CON LA DIRECCIÓN

GENERAL DE BIBLIOTECAS DE LA

SECRETARIA DE CULTURA DEL

GOBIERNO FEDERAL.

CONVENIO DE VINCULACIÓN

ACADÉMICA CON EL GRUPO

INNOVADOR LINGÜÍSTICO S.C.

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y

TECNOLÓGICA, CON EL INSTITUTO

TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA,

CONVENIO GENERAL DE

COLABORACIÓN ACADÉMICA,

CIENTÍFICA, CULTURAL, TECNOLÓGICA

Y DE MUTUO APOYO CON LA

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE

TABASCO.

1.-...

Se desconoce que personas físicas

usan recursos públicos, en razón de que

no se encuentra dentro de las

atribuciones de esta Dependencia

Municipal, el generar dicha Información.

2.-...

Se hace de su conocimiento que esta^
Dependencia Municipal, a la presente

fecha, no ha suscrito convenios de

coordinación y/o concertación con los

sectores social y privada de acuerdo al

articulo 76 fracción XXXIll de la Ley de
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17

18

19

20

21

22

23

24

Instituto De Planeador) y

Desarrollo Urbano.

(IMPLAN)

Dirección del Sistema para

el Desarrollo Integral de la

Familia (DIF)

Dirección de Asuntos

Indígenas

Dirección de Fomento

Económico y Turismo.

Coordinación General del

Sistema de Agua y

Saneamiento (SAS)

Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Coordinación de Desarrollo

Político

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

IMPLAN/383/2019

SMDIF/DIFÍ/0591/20

19

DAI/219/2019

DFET/907/2019

CSAS-SJ-2604-

2019

DOOTSM/UACYT/8

482/2019

CDP/0289/2019

CLRR/1059/2019

Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de

Tabasco.

... no se encuentra dentro de las

facultades y atribuciones del Instituto de

Planeación y Desarrollo Urbano,

generar o expedir, controlar o archivar la

información que nos solicita,

Ai respecto le informo que en esta

Institución a mi cargo, las persona

físicas no usan recursos públicos para

los programas que hacen y no existen

convenios de coordinación.

...esta Dirección a mi cargo no procesa

tal información, ni ha firmado ningún

convenio de coordinación.

1.-...

No se cuenta con la información

solicitada, toda vez que no es atribución

de la Dirección de Fomento Económico

y Turismo.

2.-...

La Dirección a mi cargo no ha suscrito

ningún convenio.

Este Sistema de Agua y Saneamienio,

no tiene registres de personas físicas

que usen recurso públicos, para

programas y tampoco tiene convenios

de coordinación alguno.

Me permito informar que en esta

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, no se

genera la información solicitada.

1 -

De acuerdo a las atribuciones de esta

Coordinación, no cuenta con la

información.

2.-...

No existen convenios de coordinación.

Al respecto se informa que eátá^

Coordinación de Limpia y Recolección)

de Residuos, no realiza programas paral

uso de recursos públicos ni convenios

de coordinación por lo que indica no

Calle Retorno Vía 5 Edificio N* 105, 2a piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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25

26

27

28

Coordinación del Instituto

Municipal de! Deporte

(INMUDEC)

Coordinación

Comunicación Social y

Relaciones Públicas

Dirección de Desarrollo

Coordinación de Promoción

y Desarrollo Turístico

1NMUDEC/0764/201

9

CCSYRP/354/2019

DD-753-2019

CPYDT/998/2019

contar con información relacionada a su

petición.

Esta Coordinación no genera la

información solicitada.

Me permito informarle que esta

Coordinación a mi cargo no usa recurso

públicos para persona físicas en virtud

de no cortar con programas al servicio

a la ciudadanía, dispuesto en los

artículos 40 y 41 del Reglamento de la

Administración Pública Municipal

vigente.

Referente a los convenios de

coordinación comunico que la

coordinación a mi cargo no cuenta con

ninguna atribución para convenir con

institución alguna.

1.-..

En esta Dirección no se genera ni

procesa dicha información de

conformidad con las atribuciones

señaladas en ei articulo 140 del

Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro.

2.-...

En esta Dirección se llevaron a cabo 2

convenios de coordinación llamados:

'Convenio de Coordinación que

tienen como objeto apoyar para la

adquisición ds Redes al sector

pesquero de la Región a celebrarse

con el municipio del Centro, Tabasco.

• Convenio de Coordinación que tiene

como objeto apoyar para la

adquisición de Motores al sectcp

pesquero de la Región a celebrarse,

en el Municipio del Centro, Tabasco.

Al respecto le informo que de acuerdo al

artículo 244 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de

Centro, esta Coordinación no tiene

u
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29

30

Coordinación de

Modernización e

Innovación

Coordinación de

Transparencia y Acceso a

la Información Pública.

CMI/0376/2019

dentro de sus atribuciones, facultades y

funciones la de generar ni procesar la

información antes mencionada.

1.-...

De acuerdo a las atribuciones de esta

coordinación, no cuenta con la

información que se solicita.

2.-...

Se hace de su conocimiento que no se

han suscrito ningún convenio de

coordinación.

Esta Coordinación, no genera ni

procesa la inforrración solicitada.

Oficios en los cuales se advierte que esas Dependencias, son las que acorde a sus obligaciones y

atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada, por lo que su respuesta, se remite en los términos de los oficios señalados con

antelación, de los cuales los oficio CMS/0642/2019, DECUR/1127/2019 y DD-753-2019 contienen

información interés del particular, documentales que se adjuntan para qus forme parte integrante

del presente acuerdo, mismos que quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medio que para tales efectos eligió el particular al

formular su solicitud, y con las cuales se atiende en todos sus extremos el requerimiento

informativo.

Cabe resaltar que el artículo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley de la materia, señala que

"Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que

se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión pública." -

Sirve de apoyo el siguiente criterio: Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del

lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la mis,

obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender ¡as solicitudes

información. Resoluciones: RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Uamss. RRA 0310/16. Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personaies. 10 de agosto de 2016.
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Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y

Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.-

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco

2000, C.P. 86173, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

QUINTO. De igual forma hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143

y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer

por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese al

interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y pubííquese la solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

{ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha

Coordinación de Transparencia y Acceso a I;

Constitucional de Centro, por y ante la M.LX-iíioi:

actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa/Capit;

octubre del año dos mil diecinueve.

El éTerinb lzqü>e"ftte*Titular de la

mación Rúblicaútíel H. Ayuntamiento
s Acosta^a^é/con quien fegalmente
del Estady^fsíbasco, a veintinueve de

M^*~»-Cúmpiase.

"Expediente: COTAIP/1B51/2019 Folio PNT: 01873219

Acuerdo COTAIP/1494-Ü1873219

H. AVUNTAMIENTO GONSTmjCIONAl

cocmaiNACtON oe trankwoocia
y acceso » la mFOftMACióx

rwn ica r>EL wutHaco « ciktro

Calle Retomo Vía 5 Edificio N* 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

TpI fi íí'-í lá \m\m\m vill;ihprmnc;a anh



M. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL. DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB*5CO, MÉXICO.

CENTRO
' GNGftGlA - -LJÍ.I

DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

Villahermosa, Tabascoa 11 Octubre 2019

OFICIO: DAC/323/2019

ASUNTO: Requerimiento de Información

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención al Circular número COTAIP/042/2019, de fecha 10 de octubre de 2019,

Folio PNT 01873219 y Expediente COTAIP /1051/2019, donde se requiere lo siguiente:

"1. ¿Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese que esta información es

importante y en la página de transparencia este campo de referencia se encuentra

vacío, ¿cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la Información de la PNT" (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento que la preguntas 1. ¿Personas físicas que usan

recursos públicos, y en que programas lo hacen? Esta Dirección a mi cargo, no cuenta

con datos de personas física para ejercer recursos públicos, en la pregunta 2. ¿Cuáles

son los convenios de coordinación? La Dirección a mi cargo no ha realizado, ni

generado y en consecuencia no ha suscrito convenios de coordinación.

Sin más por el momento, me despido de usted, cordialmente.

ATENT

LIC. FRANCISCO JAVtER GARCIAJtfTORENO

1ECTOR

cap.- Lie. Evaristo Hernández Cruz.- Presidente Municipal de centro.- para su o

c.cp. Archivo/ysv

I PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

jh Paseo Tal^

Villaharmosa, Tabascg. Méx, 93) 310 32 32 ext. 1028
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CEÍ FPO
U.LLiHERMOSA. [O8*¡>CO. HE «ICO

CENTRO

SECRETARÍA TÉCNICA

«2O19. Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

OFICIO No. ST-711/2019

ASUNTO: EL QUE SE

INDICA
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Villahermosa, Tabasco. 11 de octubre de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/042/2019, recibido en esta Secretaría

Técnica a mi cargo, el día diez de octubre del dos mil diecinueve, recibido a través

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX, de la

plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la Información

Pública Folio No. PNT:01873219, en la que requiere lo siguiente:

"1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es
importante y en la página de transparencia este campo se encuentra vacio. ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT." ...(Sic).

Al respecto le informo que de acuerdo al Artículo 32 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, esta Secretaria no tienen dentro de sus

facultades, atribuciones y funciones la de generar ni procesar la información antes

mencionada

Son otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente.

UINTERO BUENDIA

CNICO
DE TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUEtUCA DEL MUNICIPIODE CENTRO é
Revisó

Mtro. Miguel Pérez León

c.c.p - Lie. Evaristo Hernández Cruz - Presidente Municipal. - Para su conocimiento

Archivo/mi nula rio

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P, 86035,

Villahermosa, Tabasco, México TEL. {993} 310 32 32 Ext. 1202

vw villahRrmnsa nnh m«



H. ATUHUMtMtO
COH«ITUCIOHIU. M CtMTIK) CENTRO

- ■

DIRECCIÓN DE

PROGRAMACIÓN

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
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Oficio: DP/SPP/2725/2019

Asunto: se envía información

Villahermosa, Tabasco a 11 de octubre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente

En atención a la Circular COTAIP/042/2019, expediente N°COTAIP/1051/2019 con

fecha 10 de octubre del 2019, mediante el cual se solicita el acceso a la

información pública con folio N° 01873219 en el que requiere lo siguiente:

"1 personas Físicas que usan recursos públicos, y en que programa lo

hacen?

2.¿ Cuales son los convenios de coordinación? Pese a que esta información

es importante y en la página de transparencia este campo de referencia se

encuentra vacio, (sic).

Al respecto se le informa que no es atribución de la Dirección de Programación

dicha solicitud.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Lie. Luisa IrQne Gutiérrez Mosqueda

Directora de Programación

LiCíJüalómón Gibran Lastra Ross

Elaboró

Lie. Robe z Suarez

Revisó

cc.p- LIC Evaristo Hernández Cruz,- Presidente Municipal de Centro.- Para superior conocí miento.

Archivo y minutario

Prolonaarión 9nnn r D
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CENTRO

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN
A LAS MUJERES

.2019. Año del 'Caudillo de! Sur".

Emiliano Zapata».

Villahermosa, Tabasco, a 11 de octubre de 2019

OFICIO: DAM/206/2019

ASUNTO: Solicitud de acceso a la información pública

>
7)

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

m

z
m

JO

Le saludo con afecto y en atención a la circular COTAIP/042/2019, folio PNT: 01873219,

expediente COTAIP/1051/2019, en la que solicita se brinde contestación a la solicitud de

acceso a la información pública, en la que se requiere lo siguiente:

"1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es

importante y en la página de transparencia este campo de referencia se encuentra

vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso a ta información de la PNT'.

LO

LO

H
TI

z

>
DO

>

Me permito informar lo siguiente:

"1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

La Dirección de Atención a las Mujeres no cuenta en sus atribuciones el uso de recursos

públicos a personas físicas y por ende no cuenta con programas al respecto.

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación?

La Dirección de Atención a las Mujeres no ha celebrado a la fecha convenios de

coordinación con personas físicas.

Sin más que agregar, me despido.

ATENTAMENT

MTRA. BLAN NA PEDRERO NORIEGA

RECTORA

OIRECCIÓfi Dí~
ATENCIÓN A LAÍ KUJfB&S

CENTRO
BdJWGB

I IÍ1J-70Í'

Lie. Ana Fabiola Álvarez Garda

Enlace de Transparencia

c C.p. archwo/nvnulsrio.

BRPN/afag

i. .-¿(NACiON DE TRANSPARENCIA

1 «CESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA Ü6L MUNICIPIO DE CENTRO

^imñn Rnii\/ar #11d frarrinnamipnfn I iHia F^thpr VÜlahprmn^a rpntrn



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAKERMOSA, TABASCO, MÉXICO.

5T- *~\

CENTRO
AGUA ■ INEBOlA ■ EUSTENTABILIDAD
-I «USTA'-I. . í-2021

co )N GENERAL

DE ASESORES

(¡2019. Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Oficio: CGA/201/2019

Asunto: Respuesta a

Circular COTAIP/042/2019

Villahermosa, Tabasco a 10 de octubre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente

En atención a su Circular Número COTAIP/042/2019 de fecha 10 de

octubre de 2019, en la que nos informa/que se requiere a través del Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la Solicitud de

Acceso a la Información Pública Folio W; Fofio PNT 01873219, lo siguiente:
1.- Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo

hacen? 2.- ¿Cuáles son los convenios \de coordinación? Pese a que esta

información es importante y en la página de trasparencia este campo de

referencia se encuentra vacío."; al respecto inforrno a usted que esta

Coordinación General a mi cargo no genera ni procesa la ¡¿formación solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente

H. *¥UNTAMIENTO CONSTITUCIÓNI-

DE ~t NT «O 201B - 2011

\
Lie. Efrain Garci

Coordinador General de Asesores

COORDINACIÓN GENERAL
r¡ E ASESORES

C.C.P. Lie. Evaristo Hernández Cruz. - Presidente Murjiapal de Centro. - Para su superior

C.C.P. Archivo

av PasQo Tabasco #1401 Tabasco 2000, C ¡

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext 1100. www.villahermosa.gob.mx



CENTRO
. INVKUA ■

-

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'

OFICIO: DPADS/127/2019

ASUNTO: SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

Vil la hermosa, Tabasco a 11 de octubre de 2019>

C

m

z
m
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C

LIC. MARTHA ELENA CEFERIIMO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En respuesta a su circular COTAIP/042/2019, expediente número COTAIP/1051/2019, Folio PNT:

01873219, donde me solicita información consistente en "l.Personas físicas que usan recursos

públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta Información es importante y en la

página de transparencia este campo de referencia se encuentra vacío" recibido en esta Dirección

con fecha 10 de octubre de! presente ario, al respecto me permito informarle:

De conformidad al Capítulo XV Ter del articulo 94 Terde ia Lev Orgánica de los Municipios del Estado

de Tabasco y capítulo XIV del artículo 213 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, en los cuales se describen las atribuciones de la Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable; hago de su conocimiento que, no se genera ni procesa la información de

interés del particular.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

AGUA.ENERGÍA.5USTENTABI

DRA. BEATRIZ FIGUEROA

DIRECTORA

tCP.-ARCHlVO

» aa Ma A Af\A /*„! T_J jtAjtn n ». _.*.._.._ .....



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

\ÍIUAHEHMOSA,TABMCO, MÉXICO

CENTRO

SECRETARÍA PARTICULAR

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Villahermosa, Tab., a 11 de Octubre de 2019

Número de Oficio: PM/SP/0564/2019

Folio PNT: 01873219

Expediente número: COTAIP/1051/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En respuesta a su Circular COTAIP/042/2019 recibida en esta secretaria con fecha de 10
de Octubre del presente año. Donde el interesado requiere: "personas físicas que usan
recursos públicos, y en que programa lo hacen?, ¿Cuáles son los convenios de

coordinación? Pese a que esta información es importante y en la página de

Transparencia este campo de referencia se encuentra vacío."...(SIC).

Hago de su conocimiento que esta secretaria particular no genera ni procesa la
información requerida por el solicitante.

Esta Secretaria Particular, reitera el compromiso de colaboración con la coordinación a su

digno cargo de acuerdo a las atribuciones contenidas en el Artículo 30 y 31, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE

RAMÓN RODRÍGUEZ TOTOSAUS
SECRETARIO PARTICULAR .SECRETARÍA PARTICULAR

Síí"" ^^ÍÍ?IST0 HERNANDE^ cruz presidente municipal de centro, tabasco para superior conocimiento
C-C.r.-ARCHIVO-- L RRT/CSM/LIMS

Prolongación Paseo Tabasco No. 140! Colonia Tabasco 2000 C P. 86035
M. Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1106 www.villahermosa.gob.mx
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BfcNT CENTRO

COORDINACIÓN

DE SALUD

kK)19, Afta des Csüd lio del Sur*

1 í

VILLAHERMOSA TABASCO A 10 DE OCTUBRE DE 2019

NUM. DE OFICIO: CS/0362/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE

En respuesta al número de circular COTAIP/042Í2019, de fecha 10 de octubre del

presente año, relativo al expediente número COTAIP/1051/2019, para efectos de dar
cumplimiento a la solicitud de la información bajo en número de folio PNT 01873219 el cual

solicita lo siguiente:

"í. ¿personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿CUÁLES SON LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN? PESE A QUE ESTA INFORMACIÓN ES
IMPORTANTE YEN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA ESTE CAMPO SE ENCUNTRA VACÍO... ¿CÓMO
DÉSE RECIBIR LA INFORMACIÓN? ELECTRÓNICO A TRA /£S DEL SISTEMA DE SOLICITUDES DE

ACCESO LA INFORMACIÓN DE LA PNT" ... (SIC).

Me permito informarle lo siguiente:

1.- PERSONAS FÍSICAS QUE USAN RECURSOS PÚBLICOS, Y EN QUE PROGRAMAS LO

HACEN.

Le informo que no está dentro de las atribuciones de esta coordinación lo solicitado.

2. convenios de coordinación

Le informo que, en esta Coordinación de Salud, no se han generado convenios de

coordinación.

Sin más por el momento me despido de usted dejándole un cordial saludoj^,^fuerte

abrazo.

ATENTAMENTE

ERNÁN CORTES CÁMARA

DE SALUD MUNICIPAL DEL

MIENTO DE CENTRO

DR. CARLOS H

COORDINADOR

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

C.C P. LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO - PARA SU

C.C P ARCHIVO/MINUTARIO

DR CHCC/ING. JACH/VCfC

o No, 122-A, cotonía Tabas ■ 2Q0G CP. S6O35.

■, ahartnosa, Tabasco. Més<(co ww •viE



CENTRO
ÍNEBGIA - SUSTf-HABJUCiAO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

"2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Oficio: CM/SEIF/3159/2019

c

H

O

Asunto: Atención a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 12 de octubre de 2019

lartha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente

En relación a su circular No. COTAIP/042/2019 del 10 de octubre del año en curso,

mediante el cual derivado del expediente No. COTAIP/1051/2019 Folio PNT 01873219,

comunicó la solicitud de acceso a la información pública, en la que el interesado solicita

lo siguiente:

"1.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo

hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Peses a que esta

información es importante y en la página de transparencia este campo se

encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por este conducto le comunico,
que esta Contraloría Municipal no cuenta con la información solicitada, ya que no forma

parte de las atribuciones y facultades, previstas en la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco y el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

ucio Huerta

tralor Municipal

:ONTRALORIA MUNíCIPAi

C.c.p. Lie Evaristo Hernández Cruz.- Presidente Municipal de Ceniro - Para su conocimiento.
C.cp. Archivo/ Minutaría

LCP DBH/LCP.DPV

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1083 www.villahermosa.gob.mx
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SECRETARIA

DEL H. AYUNTAMIENTO

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
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VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 10 DE OCTUBRE DE 2019.

OFICIO NÚMERO: SA/2946/2019.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a su circular número COTAIP/042/2019, de

fecha 10 de octubre de 2019, mediante el cual envía la Solicitud de Acceso a la

Información Pública con Folio PNT 01873219, del Expediente COTAIP/1051/2019, en el

cual refiere lo siguiente: "l.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que

programas lo hacen? 2.¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta

información es importante y en la página de transparencia este campo de referencia

se encuentra vacio".

Al respecto se informa que de acuerdo a las atribuciones, facultades, funciones y

obligaciones previstas en los artículos 78 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado

de Tabasco y 77 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco, esta Dependencia no genera ni procesa la información solicitada por el

peticionante, en virtud de que no se proporcionan recursos públicos a personas físicas

para que estas lo ejerzan; de igual forma esta Secretaría no emite convenios de

coordinación, por lo que no es posible proporcionar la información requerida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión paraenviarle un cordial saludo

ATE

P. Archivo/ Minuta rio.

35,/L'AICC

LIC. M

SECRETARIO

Tahacr-n Mn uní Tahatrn ->nr\r\ r docaic



CENTRO

ÓN DE ADMINISTRACIÓN

: : III del Sur",

bmiliano Zap .:■

■

OFICIO NÜM

EXPEDIENTE

FOLIO PNT

ASUNTO

ERO

ENUM.

DA/5012/2019

COTAIP/1051/2019

01873219

Se rinde informe

Vil la hermosa, Tabasco a 14 de Octubre de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/042/2019, de fecha 10 de octubre de

2019, relacionada con el expediente citado al rubro superior derecho y relativa a la

solicitud realizada a través del folio PNT 01873219, el cual copiado a la letra se lee:

"... 1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo

hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta

información es importante y en ia página de transparencia este campo de

referencia se encuentra vacío..."', en este sentido le informo que dentro de nuestra

base de datos electrónica y archivos físicos no se encontró registro alguno de

personas físicas que usen recursos públicos, así también se le comunica que acorde

al artículo 175 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, esta Dirección

de Administración no tiene/ferCúltades para realizar convenios de coordinación, por ello

es que no es posible remitir la información que requiere el solicitante.

suSin más por e/momento, en espeja de haber satisfecho

la ocasión para enviarle un cordial salud'

ATENTAMENTE

CONTRERAS

provecho

LICDA. VERÓNICA LOP

DIRECTO

David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

C.C.P.- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIOENTE MUNICIPAL DE CENTRO.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
CCP.-L C.P. DAVID BUC1O HUERTA.- CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO.- PARA SU CONOCIMIENTO

C.C P. ARCHIVO

C.C.P.-MINUTARIO

■
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTÍTyCtONAL D6 CENTRO

VILLAHEHMOSA. TABASCO, MÉJICO.

CENTRO
AijUA * K¡$ ík\'a - ^U^rt^Jl ASiLrüftO

H AVUMTfiMIEMO ' 3O1R'2Q21

INSTITUTO MUNICIPAL DE ENERGÍA,

AGUA E INTEGRACIÓN DE

TECNOLOGÍAS

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata

Oficio N°: IMEAT/SAP/0691/2019

Vi I la hermosa, Tab., 11 de Octubre de 2019

Asunto: El que se indica

LIC. AAARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO,

COORD. DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En respuesta a la circular COTAIP/042/201? de fecha 10 de Octubre del

presente año, a solicitud de Acceso a la información y/o Sistema de INFOMEX de

la Plataforma Nacional de Transparencia Folio: (PNT) 01873219 y requiere lo

siguiente:

1.- Persona Física que usan recursos públicos y en que programas lo hacen?

2.- ¿Cuáles son los convenios de coordinación?

Pese a que esta información es importante y en la página de Transparencia este

campo se encuentra vacío.

A lo anterior citado, me permito informarle que para este Instituto Municipal no

aplica ninguna de las interrogantes, que se manifiesta en la solicitud de la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión de enviarle un cordial y/atecj;t;

Ni CE
"GUA

6»«<OM.,

lNG.

'TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL ¡X EMÉROMeS*0'0*/

fÍÉUIZÁBETH DEL C ALEGRÍA LANDEROA Titular de la Unidad Administrativa. - Presente
c.ajrARQHlvcv minutario

iRG.RDL/LlC'ECAUlcp.goo

Prolongación Paseo Tsbasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Vi I ¡a hermosa, Tabasco, México. Te!. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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COORDINACIÓN DE MOVILIDAD

SUSTENTABLE

"2019. Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»

Villahermosa, Tabasco, 11 de octubre de 2019

OFICIO NO.: CMS/0642/2019

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE
TRANSPARENCIA

m

z
m
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Lie. Martha Elena Coforino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Secretaría del Comité de Transparencia

PRESENTE

En respuesta a la Circular: COTAIP/042/2019, Folio PNT: 01873219, Expediente

N° COTAIP/1051/2019, que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma de Nacional de

Transparencia (PNT), con referencia a la información donde solicitan lo siguiente:

"1 .Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programa lo hacen?
2.¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información

es importante y en la página de trasparencia este campo se encuentra vacío"

Se manifiesta que en respuesta a la información solicitada "se manifiesta que al

respecto al requerimiento 1, de acuerdo a las atribuciones la presente

coordinación no procesa dicha información. De acuerdo al requerimiento 2 la

coordinación cuenta con un Convenio de Colaboración de Bienes Muebles

(Bicicletas)".

Sin más por el momento, de antemano le agradezco enviándole un cordial saludo.

Ui\r i MtfáfÍJayelyAguilar Zurita
Coordinadora de Movilidad

COORDINACIÓN DE
MOVILIDAD SUSTENTABLE

Cap. Lie. Evaristo Hernández Cruz. - Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Mtra.Naz/Omc

Calle Tlaxcala #103 col. Nueva Villahermosa, Centro, Tabasco.
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H. AVUNTAMPENTO
CONSTITUCIÓNAL DE CEMTHO

VILLAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO

CENTRO
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LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Presente.

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano
Zapata"

OFICIO No. DAJ/3013/2019

Expediente: COTAIP/1051/2019

Villahermosa, Tab, a 11 de octubre 2019

"

s

En atención a la Circular COTAIP/042/2019, recibida 10 de Octubre de 2019, relacionado

con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la solicitud de información presentada a

través del sistema de solicitudes de Acceso a la información y/o sistema INFOMEX de la plataforma

Nacional de Transparencia (PNT); bajo número de folio 01873219, recibida vía Plataforma Nacional
de Transparencia. Recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra
se lee:

"1. Personas físicas que usan recursos públicos, y que programas lo hacen? 2. ¿Cuáles son

los convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y en la página de
transparencia este campo se encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"{Sic)

Al respecto y en cumplimiento a lo establecido en los artículos; 45, fracción II, 122,124 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 6,17, 47, 50 fracción III. 130,

131,147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco; se
informa lo siguiente: en cuanto a! primer punto se hace de su conocimiento que en esta Dirección no
se manejan recursos públicos por parte de personas físicas, así como tampoco se manejan
programas. Referente al segundo punto en esta Dirección no hay convenios de coordinación, por lo
que no es posible rendir esta información. Lo anterior de acuerdo a las atribuciones previstas en los

artículos 185 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y 93 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

ATE ENTE

LIC PERLA MARÍA

CJORDINAüON DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

DI

rCKL* MAKIA »t (AUA UALLfcüU

RECTORA DE ASUh TOS JURÍDICOS
GALLEGOS

Prolongación Paseo Tabasco No 1401, colonia Tabasco 2000 C P 8605B
Villahermosa. Tabasco, México. Tel. (993) 316 22 64 Ext 1114 www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENT.fiO

VILLMJEHMOSA. TABASCO, MÉXICO.

CENTRO
AGUA • ÍNERCSlA ■ SUSTtHTAElUOAD

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

«2O19, Año del 'Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

Villahermosa, Tabasco, a 14 de octubre de 2019

OFICIO N°: DECUR/1127/2019

ASUNTO: Respuesta a Circular COTAIP/042/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su Circular COTAIP/042/2019, con fecha 10 de octubre del 2019, expediente número

COTAIP/1051/2019, para atender la solicitud requerida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información Pública y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con Folio

N°: PNT 01873219, en la que se requiere io siguiente:

"1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programa io hacen?

2.¿ Cuáles son ios convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y en la

página de transparencia este campo de referencia se encuentra vacío ¿Cómo desea recibir ia

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT1'... (Sic).

Al respecto le informo que esta Dirección de Educación, Cultura y Recreación, no tiene

programas con; Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programa lo hacen.

Así mismo le relaciono los convenios de coordinación:

• CONVENIO DE COLABORACIÓN DE BIENES MUEBLES (CINE MÓVIL) CON EL CENTRO

ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

• CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL

PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS CON EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA

ADULTOS DE TABASCO.

■ CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE

BIBLIOTECAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO FEDERAL

• CONVENIO DE VINCULACIÓN ACADÉMICA CON EL GRUPO INNOVADOR LINGÜÍSTICO S.C.

• CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, CON EL

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA, y

• CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA, CULTURAL,
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO CON LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE
TABASCO,

Sin otro pa#6£(lar, n\e despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

■t-

PROF. MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

DIRECTOR

H. AYUNTAMIENTO COtJSTITUCtONAL
DE CENTRO Í019 ■ 20ÍI

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
Lie.Evaristo H^ptfñAOaiR. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Para su Superior conociml&tíLTURAL Y RECREACIÓN

.- Qaudia-Elijabetti Madrigal Rivera, SuMiradora de Fomento a la Educación, Presente -~~~ ——————

¡ Roberto Mareos Hoyos Jeíe ■i'-' Depártame i!_'. dt EftfpKd -\ ; -■ > le II [f «ítn cti ■', En ate. roí la i:nid;j 1 de Transparer da. Presente
, r-"-1 m.1,1'

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1049 www.villahermosa.gob.mx
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CONSJÍTUtlDNALDECENTflO
WUAHERMOS*, TABASCO, MÉXÍCO.

CENTRO
A.\;A - EMERGÍ* - \ STEN A.RÍI IDAD

DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año de! Caudillo del Sur. Emiliano

Zapata"

Oficio No. DF/UAJ/2753/2019

Asunto: Respuesta a Expediente

COTAIP/1051/2019

Villahermosa, Tabasco; a 14 de octubre de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención a la circular con número COTAIP/042/2019 de fecha 10 de octubre de 2019, en el que

solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número COTAIP/1051/2019,

Folio PNT: 01873219, Asunto: Solicitud de Acceso a la Información.

"1.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? 2.¿Cuáles son

los convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y en ¡a página de

transparencia este campo se encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir (a información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 99, fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y XII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50, fracciones III, XI, XV y

XVII, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;

esta Dependencia Municipal manifiesta lo siguiente:

En cuanto a: 1.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? Se

desconoce qué personas físicas usan recursos públicos, en razón de que no se encuentra dentro

de las atribuciones de esta Dependencia Municipal el generar dicha información.

Por lo que respecta a: 2.¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta

información es importante y en la página de transparencia este campo se encuentra vacío.

Se hace de su conocimiento que esta Dependencia Municipal, a la presente fecha, no ha suscrito

convenios de coordinación y/o concertación con los sectores social y privado de acuerdo al

artículo 76, fracción XXXIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco. v^w* h,

la ocasión para enviarle un cordial saludo. ~'"tZ$8 H1*
4'

Sin otro cho

M. AUD. CARffiEÍTLE2AMA"DE LA CRUZ

DIRECTORA DE FINANZAS

Cruz.-■ Presídeme del fl. Ayuntamiento del wmlíípic de Centro. - Para su conocimiento

prolongación Paseo Tabasco No. 140!, colonia Ta

Viiíahermosa, Tabdsco, México. Tel. (993) 310 1>2 12 Ext.

-díbéccSnde

2000 C.R 86035.

Www.viilahermusa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TABA5CO, MÉXICO

CENTRO
AGUA - ENERGÍA - SU$T EN TftElLIDAD

H AYUNTAMIENTO | JÜlB-2021

INSTITUTO DE PLANEACIÓN

Y DESARROLLO URBANO

«2019, Año de! "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

OFICIO NÚMERO. IMPLAN/383/2019

ASUNTO: Contestación a requerimiento

Vil la hermosa, Tab., a 15 de octubre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

PRESENTE

En atención a su oficio COTAIP/042/2019, Expediente Número COTA IP/1051/2019, de fecha

10 de octubre de 2019, relativo al Folio No.: 01873219. en la que nos solícita lo siguiente:

"requiere: 1. Personas físicas que usan recursos públicos, y en qué programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y

en la página de transparencia este campo se encuentra vacío ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT". (Sic)...

Al respecto, nos permitimos comunicarle que en relación con la petición que nos hace, con

fundamento en el artículo 3 del Reglamento Interno del Instituto de planeación y Desarrollo

Urbano, éste funge como auxiliar y consultor técnico del H. Ayuntamiento de Centro en

asuntos de Desarrollo Urbano, por lo que no se encuentra dentro de las facultades y

atribuciones del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano generar o expedir, controlar o

archivar la información que nos solicita.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

•fas!»*! nT5Y~fr' < ^—*—T~~~^/r

í /vi r L A (V/ING. JOSÉ RAFAEL tílORGANA PEDRERO

L^C :;: -1 i^T / Director

C.c.p. Lie, Evaristo Hernández Cruz. Presidente Municipal de Centro. Para su superior conocimiento.

C.c.p. Archivo/Minuta rio

I'JRGP/L'HLG/A'MAPV

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 200(

Villahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1038 / 1039 wvíWtahermosa.-gefe^x

/

CENTRO

15OCF2019

CUURDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

2£gE§0 A W INFORMACIÓN
[ 8&B36* Q£L MUNICIPIO DE CENTRO
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'2019 Año Del Caudillo Del Sur, Emiliano Zapata"

Villahermosa a Tabasco a 14 de Octubre 2019

Oficio: SMDIF/DIR/0591/2019

Asunto: Se envia información

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

PRESENTE

En atención al oficio No. COTAIP/042/2019, con Folio PNT: 01873219,

expediente No. COTAIP/1051/2019 respecto al Derecho Humano de Acceso a la

Información, le informo que siendo las veintitrés horas con nueve minutos del

día nueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la plataforma

Nacionaf de transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la Información

Pública con número de folio PNT: 01873219, en la que se requiere lo siguiente:

"1.Persona físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo

hacen?. 2.-¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta

información es importante y en la página transparencia este campo de

referencia se encuentra vacío ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PTN"(sic).

De esta solicitud le informo que en esta institución a mi cargo, las personas

físicas no usan recursos públicos para los programas que hacen, y no

existen convenios de coordinación.

Sin otro particular, reciba mis saludos

ATENTAMENTE

CENTRO
fúís que crecen

*FUE £ SÁNCHEZ

ra

C.C.P. LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ.. PRESIDENTE MPAL DE üfN
c.c.p. ARCHIVO.

Calle Campo tatfrii osciuiíia Cunduatan s/n FfleclBflimlínlfl Clffizil

Teléfono 3-15- 02- 30 »



I
CENTRO

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS INDÍGENAS

"2019, Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata"

Villahermosa, Tabasco; 14 de octubre de 2019.

OFICIO: DAI/219/2019.

ASUNTO; Envío de Información

Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Publica

Presente

Por medio del presente y en atención a su Circular No. COTAIP/042/2019 de fecha 10 de

octubre del presente año, referente a la información requerida de lo siguiente;

"1.-Personas físicas que usan recursos públicos y en que programas lo hacen? 2.-

Cuales son los convenios de coordinación? Pese a que información es importante y

en la página de transparencia este campo de referencia se muestra vacio. ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

a la información de la PNT"

Me permito hacer de su conocimiento que esta Dirección a mi cargo, no procesa tal

información, ni ha firmado ningún convenio de coordinación.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente

Lie. Juannfrnández Pérez

Director

Cap. Archivo/Minutario

CENTRO
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CENTRO"

COORDINACIÓN OE TRANSPARENCIA

' ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

DIRECCIÓN DE FOMENTO

ECONÓMICO Y TURISMO

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Villahermosa, Tabasco a 14 de octubre de 2019.

Oficio: DFET/907/2019.

Asunto: respuesta de requerimiento

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
PRESENTE

En relación a la circular n°: COTAIP/042/2019, con expediente de número: COTAIP/1051/2019,

relativo a ía solicitud de Acceso a la Información Pública con número de Folio PNT: 01873219,

donde se solicita la siguiente información:

"1. ¿Persona física que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? 2. ¿Cuáles

son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es importante y en la

página de transparencia este campo de referencia se encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

delaPNT"(sic)...

En respuesta a lo anterior, hago de su conocimiento que referente a la pregunta 1. ¿Persona

física que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? no se cuenta con la

información solicitada, toda vez que no es atribución de la Dirección de Fomento Económico y

Turismo, así mismo, con referencia a la pregunta 2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación?

la Dirección a mi cargo, no ha suscrito ningún convenio.

Sin otro particular que tratar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIRECCIÓN DE
fOMENTO FCCNÚM1C0

¥ TURISMO
ARLOS ARMANDO AGUILAR HERNAND

DIRECTOR

Cap. Lie. Evaristo Hernández Cruz; presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro
C.c.p. Archivo/Minutario

LIC'CAAH/dcg

Calle Simón Bolívar #114 Planta Alta, Fracc. Lidia Esther, C.P. 86040, Villahermosa, Tabasco

Tel. (993) 314 80 72 www.viilahermosa.gob.mx
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VILLAKEJTMQÍA.TAB MÉX

II

COORDINACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del

Sur", Emiliano Zapata»

C ¿INAÜON DE TRANSPARENCIA
^0ALA INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 15 de octubre de 2019

Número de Oficio: CSAS-SJ-2604-2019

Asunto: Respuesta de solicitud

¿\y£ Expediente COTA1P/1051/2019
Número de Circular: COTAIP/042/2019

Folio PNT: 01873219

Lie. Mart

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

PRESENTE:

En respuesta al número de circular COTAIP/042/2019, relativo al expediente número

COTAIP/1051/2019, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

realizada bajo el número de folio INFOMEX 01873219, a través del cual solicita:

"1. ¿Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es

importante y en la página de transparencia este campo de referencia se encuentra

vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la Plataforma Nacional de Transparencia

PNT". (Sic).

Este sistema de agua y saneamiento no tiene registro de personas físicas que usen recursos

públicos, para programas y tampoco tiene convenio de coordinación alguno.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

EVG. LUISCONT S DELGADQ *•

COORDINADOR DEL "SAS" ***"< M£c&&r<*:*lwt0

C C.P.L1C EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNCIPAL DE CENTRO TABASCO PARA Sl/SUPEJRIOR
CONOCIMIENTO.

C.C.P.-ARCHIVO/MINIHV

RTO IDUARTE ACUILAR REVISÓ: LIC. SELEDONÍÓ SANDOVAL RODRÍGUEZ
SUBCOORDINADOR JURÍDICO
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Villahermosa, Tabasco, 15 de Octubre de 2019

OFICIO No.: DOOTSM/UACYT/8482/2019

ASUNTO: Contestación a Solicitud de

Información.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Presente.

En atención a la Circular No.: COTAIP/042/2019 de fecha 10 de Octubre del año en curso,

recibido en esta Dirección, derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número
de expediente COTAIP/1051/2019, Folio PNT No.01873219, en la que requiere lo siguiente:

"1.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2.¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es

importante y en ta página de transparencia este campo de referencia se encuentra

vacío. Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Me permito informar, que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, no se genera la información solicitada, referente a 1. Personas
físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen? y 2. ¿Cuáles son
los convenios de coordinación?

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

.MENTE

ING. ADOLF

Elaboro

FERRER AGUILAR

roR

«VHJ -•■■■ ííh/

C.c.p.- Lie. Perla María Estrada Gallegos, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento de
Centro. Tabasco - Para conocimiento,

c.c.p..- Archivo/Expediente

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Villahermosa, Tabasco, México Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.viliahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
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COORDINACIÓN DE

DESARROLLO POLÍTICO

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DE OCTUBRE DE 2019

OFICIO No: CDP/0289/2019

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/042/2019, con fecha 10 de octubre de

2019, Expediente número; COTAIP/1051/2019, donde hace mención al Derecho

Humano de Acceso a la Información, que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), la Solicitud de Acceso a la Información Pública con No. de Folio PNT:

01873219, en la que se requiere lo siguiente:

"i. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es

importante y en la página de transparencia este campo de referencia se

encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir ia información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT, "...(Sic).

Al respecto se informa que en la pregunta 1, de acuerdo a las atribuciones de esta

Coordinación, no cuenta con la información que se solicita y en la pregunta 2, no existen
convenios de coordinación.

CD

O

Sin otro particular, me despido con grato aprecio y consideración.

['E

ATENTAMENTE

¿Xíff- •

GUTIÉRREZ LÓPEZ

COORDINADORA

C.C.P. ARCHIVO

C'MGUl'MARM

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401. Colonia Tahasm ?nnn r p
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Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

OFICIO NÚMERO: CLRR/1059/2019

Villahermosa, Tabasco a 14 de octubre de 2019

Asunto: solicitud de información

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/042/2019, de fecha 10 de octubre de 2019, con

número de expediente COTAIP/1051/2019, número de folio 01873219, relacionada

con lo siguiente:

1.Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo

hacen?

2.¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información

es importante y en la página de transparencia este campo de referencia se

encuentra vacío."

Al respecto se informa que esta Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos,

no realiza programas para uso de recursos públicos ni convenios de coordinación,

por lo que se indica no contar con información relacionada a su petición.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAl

M CENTRO ¡P1C - 20J1

COORDINACIÓN QE UMPIA Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

VEBatffCA'DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

c.Gp. Lie. Evaristo Hernández Cruz. - Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro. ■ Para su superior conocimiento

c.c.p. Archivo.

Prolongación Pasen Tañasen #1401, Colonia Tabasco ZODD. C.P. D8G035.. Villahermnsa. Tabascn. Ttí. Directa 316 7419 EKI: ID59

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD
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INSTITUTO MUNICIPAL

DEL DEPORTE

«2019, Año deí "Caudillo de! Sur"

Emiliano Zapata».

VILLAHERMOSA TABASCO 15 OCTUBRE 2019

OFICIO: INMUDEC/0764/2019

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. MARTHA ELENA CEFER1NO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su Circular COTAIP/042/2019, Folio PNT:01873219, Expediente No.

COTAIP/1051/2019, donde se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)

la Solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 01873219.

Esta Coordinación no genera la información solitada,

Esta Coordinación, reitera el compromiso de colaboración con la Coordinación a su

digno cargo de acuerdo con las atribuciones contenidas en el Articulo 239 y 240 del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LEF. BALTAZAft ANDRÉS LÓPEZ
ENCARGARDO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEP

Y LA JUVENTUD

C.CP ARCHIVO

..-RDINACIOW 0£ TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

Av. Gregorio Méndez s./n col. Atasta de Serra. C.P. 86090

Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 352 37 10 www.villahermosa.gob.mx



CENTRO

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN

SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

« 2019, Año del "Caudillo del Sur" Emiíiano Zapata «

Villahermosa, Tabasco, a 14 de octubre de 2019

Oficio: CCSYRP/354/2019

Asunto: Respuesta a Circular

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Presente.

En respuesta a su circular número COTAIP/042/2019, relativo al expediente número

COTAIP/1051/2019, para efecto de dar respuesta a la solicitud de información con

número de folio PNT: 01873219, la Solicitud de Acceso a la Información Pública

Folio N°: 01873219 en la que requiere lo siguiente:

"1 .Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que esta información es

importante y en la página de trasparencia este campo de referencia se encuentra

vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"...(Sic)

Me permito informarle que esta Coordinación a mi cargo no usa recursos públicos

para personas físicas en virtud de no contar con programas al servicio a la

ciudadanía, dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Administración

Pública Municipal vigente.

Referente a los convenios de coordinación comunico que la coordinación a mi cargo

no cuenta con ninguna atribución para convenir con institución alguna.

Sin otro en lo particular, me es grato saludarla.

ATENTAMENTE

uan C i I lejos

F1»1 <*eJ H Ayunando da Centro. -Para su Supsror comcim.fmto

-— Palacio Municipal

Paseo tosco 1401 Tatoasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

CENTRO
ifiUA. fNBMiA ■ SUSTÍMTABUÜAD
H. AYUNTAMIENTO I 201B-Í0I1

COORDINACIÓN
DE COMUNICACIÓN

SOCIALY RELACIONES

PÚBLICAS

Teléfono: 310-32-&? Fxi- í
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Vi lia hermosa, Tabasco, a 17 de octubre de 2019

Oficio: DD/753/2019

Asunto: El que se indica

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE.

Con la finalidad de dar cumplimiento al Circular COTAIP/042/2019, de fecha 10 de octubre de 2019, a travos del Folio

PTN 01873219 y Expediente COTAIP/1051/2019, en la que se requiere lo siguiente:

m

"1. ¿Personas fisicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?, 2. ¿Cuáles son los convenios

de coordinación? Pese a que esta información es importante y en la página de transparencia este campo de

referencia se encuentra vacíos. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic)

Al respecto y con fundamento legal en los artículos 45 Fracciones II, IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Publica y 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, me permito hacer de su conocimiento que de acuerdo a las atribuciones,
facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 140 del Reglamento de la Administración Publica del

Municipio de Centro, Tabasco, que de acuerdo a la búsqueda en los archivos físicos y digitales que se encuentran en

esta Dirección informo a usted lo siguiente tal como se describe a continuación:

c
en

j

m

z

>
CQ

1. ¿Personas físicas que usan recursos públicos, y en que programas lo hacen?

En esta Dirección no se genera ni procesa dicha información de conformidad con las atribuciones
señaladas en el articulo 140 del Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Centro.

2. ¿Cuáles son tos Convenios de Coordinación?

En esta Dirección se llevaron a cabo 2 convenios de coordinación llamados:

'Convenio de Coordinación, que tiene como objeto apoyar para la adquisición de Redes al sector
pesquero de la Región a celebrarse con el municipio del Centro, Tabasco.

"Convenio de Coordinación, que tiene como objeto apoyar para la adquisición de Motores al sector
pesquero de la Región a celebrarse con el municipio del Centro, Tabasco.

Sin otro particular a que referirme, aprovecho la ocasión pajaenviarie un cordial saludo.

ATE

ING.

I ¿ENTRO
I Sastras:

17ÍICTOT

COORDINACIÓN DE

YACCESOALA INFORMACIÓN

\SOBRADO FALCON
^DESARROLLO

M. AYUNTAMENTO COHSrTTliCIOKAl.

■ atui

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Ayuníamienlo de Centro Para supedorconoamiamo

sparencia

Prolongación Paseo Tabasco No 1401, Coioma Tsbasco 2000 C,P 86035

Vifehermcsa. Tabasco, México Tei (993) 310 32 32 ext. 1028
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CENTRO

COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y
DESARROLLO TURÍSTICO

■20)9 AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA"

Villahermosa, Tabasco | 17 de octubre de 20i9

OFICIO N.- CPYDT/978/2019

Asunto: Respuesta circular no.: COTAIP/0042/2019

Expediente número: COTAIP/1051/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

PRESENTE

En atención a su circular número COTAIP/042/2019, de fecha 10 de octubre

del presente año, mediante el cual solicita a través del folio PNT 01873219,

relacionado con el expediente número COTAIP/1051/2019, en el que se

requiere lo siguiente: "1. Personas físicas que usan recursos públicos y en que

programas lo hacen? 2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a

que esta información es importante y en la página de transparencia este

campo se encuentra vacío. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónica

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(s¡c)

Al respecto le informo que de acuerdo al Artículo 244 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, esta coordinación no tiene

dentro de sus atribuciones, facultades y funciones la de generar ni procesar

la información antes mencionada.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o

aclaración y aprovecho la oportunidad para mandarle un

ATENTAMENTE

C. SALVADOR MAfKIflUE PRIEGO

de Promoción y Desarrollo Turístico1*
»nií Municipal del H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. Pora superior conocimiento.

Boulevard Adolfo Ruiz ^ÍWfe s/n, Parque Tomás Garrido, Col. Jesús García. C.P. 86040, Villahermosa,
Tabasco. Tel. (993) 315 40 31 www.villahermosa.gob.mx

Idel
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Villahermosa, Tabasco, a 22 de octubre de 2019.

Oficio: CMI/0376/2019.

Asunto: El que se indica.

Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

H. Ayuntamiento de Centro 2018-2021

PRESENTE

En atención a esta circular No. COTAIP/042/2019, con fecha 10 de octubre de 2019,

Expediente número: COTAIP/1051/2019, donde hace mención al Derecho Humano de

Acceso a la Información, que se recibió a través del Sistema de solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema rNFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la

Solicitud de Acceso a la Información Pública con No. De Folio PNT: 01873219, en la que
se requiere lo siguiente:

"Requiere: I. Personas físicas que usan recursos públicos, y en que

programas lo hacen? 2. ¿Cuáles son los convenios de coordinación? Pese a que

esta información es importante y en la página de transparencia este campo se

encuentra vacío. ¿Cómo de sea recibir la información? Electrónico o a través del

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT." (Sic).

Al respecto se informa que en la pregunta 1, de acuerdo a las atribuciones de esta

coordinación, no cuenta con la información que se solicita, y en la pregunta 2 se hace de su

conocimiento que no se han suscrito ningún convenio de coordinación.

Sin otro particular, hago propicio el momento para enviarles un cordial saludo, -»»■•

ATE

MTRO. BAW4WGURA CORDOVA

COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E IN

I. ayUNIíHIEHIOCOriISIITUCIOHA!

[>F CFNTUO

Archivo/Minulario

Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 200

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 42 41 www.villahermosa.gob.mx


